
Código: F-PM-04, Versión: 01 Página 1 de 1

Interlocutorio 52
Radicado 05 266 31 03 003 2023 000294 00
Proceso Ejecutivo con garantía real
Demandante (s) Bancolombia S.A
Demandado (s) Paula Andrea Loaiza Murillo
Asunto Incorpora y otro

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.Pone en conocimiento la respuesta allegada por la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur respecto a la medida cautelar decretada-

memoriales de 24 de noviembre y 04 de diciembre de 2023-.

2. Se recuerda que la parte demandante debe dar cumplimiento al requerimiento

efectuado en auto de 31 de octubre de 2023 respecto a la constancia de notificación

expedida por la empresa de correo certificado, términos que se encuentran en curso,

so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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